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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO OE HOPELCHÉN A QUIEN PARA EFECToS DE ESTE coNTRATo sE DENoMINARÁ .EL AYUNTAMIENTo",
REPRESENfADO POR EL C. ING. HIRAM ARANDA CALDERóN, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL c. LIc. HERMINIo IVÁN MAY
DzlB EN su cARÁcrER DE sEcRETARIo DEL H. AyuNTAtvltENTo; y poR LA orRA PARTE LA ErvlPRESA: JosÉ RtcARDo LAzcANo pacHEco EN su
cARÁcrER DE PERSoNA Fístca a eutEN EN Lo sucEsrvo sE DENoMTNARÁ .EL coNTRATtsra., DE AcuERDo coN LAS stcutENTES
DECLARACION ES Y C TIU SU I.¡S,

=====:=============:========DECLARACIONES:====:=======================
PRIMERA.- DECLARA "EL AYUNTAMIENTO":

A).-QUE EL MUNICIPIO DE HoPELCHEN ES GOBERNADo. ADtT4INISTRADO Y REPRESENTAOO POR EL H. AYUNTAMIENTO. MtSN.tO QUE CUENfA
CON PERSONALIDAD JURíDICA Y FACULTADES PARA ADI!4INISTRAR LIBREMENTE SU HACIENDA, AfRIBUCIoNES QUE LE coNFIERE EL
ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCIóN POLíIICA DE LOS ESIADOS UNÍOOS MExICANos, ARTICULo 1o2 FRAoCIóN I DE LA coNsfITucIóN PoLíncA
DEL ESTADo DE caMPEcHE; Y Los aRrícuLos 2, 20. 102 FRAccróN vI, r07 FRAQCTóN v ,1st FRAcclóN t y 1s5 DE LA rEy oRG¡Ntca DE t-os
MUNICIPTOS DEL ESTAD0 0E CAMPECHE: ARTíCULOS 7 Y r6 DE LA rEy DE CENTROS Oe pqq#ru OrL ESr¡OO DE CAi\4pECHE.

B).-QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE HOPELCHÉN, iJBIcADo EN LA CALLE 20 No. I19, cENTRo, ENTRE
20 Y 19 DE LA CIUOAD DE HOPELCHÉN, CAMPECHE, C.P.2¿06()0, MISMo QUE SEÑA{A PARA LoS FINES Y EFECToS LEGALES DE ESÍE
CONTRATO. ,?

C).- QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO ANTE LA
,

SECRETARTA DEJA$ENDA y CRÉD{p pÚBltco, CON NÚMERO DE REG|STRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES M HCA§OIOIIRA.

P
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F),-QUE LA OBRA OBIEfO DE ESTE CONTRATO §AqORGó MEDIANTE EL PROCEDIN4IEI*TO DE AoJUDICACIóN DIRECTA NUMERo: HAH-DoP-
AOJ-O5.12O25 DE CON FORMIDAD CON II5 ESTAÉLECIDO EN EL ARTíCULO 30 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL EsTADo DE cAM PECHEi
EN EL CAPíTULo tt EN su ARfícuLo o?,-FRAcsxiN vr, EN su ANExo 7 DE LA LEy DE pREsupuESTo DE EGRESoS DEL ESTADo DE
CAMPECHE PARA EL EJEECICIO FISCAT 2025, PI,BLICADO EN LA TERCERA SECCIóN DE EL PERIóD|co oFICIAL DEL ESTADo DE CAMPEcH E

CON FECHA 26 DE DICIEMBRE DE ¿é24 Y EN LA LEY óÉ EGRESoS DEL MUN IcIPIo DE HoPELCHÉN PARA EL AÑo 2025 EN SU cAPiTULo IV,
AR¡ícuLo 40, PUBL¡cADo EN ta SEGUNDA sEccróN DE EL pERtóDrco oF¡crAL DEL ESTADo D€ cAMpEcHE. EL 30 DE DTcIEMBRE DE
2024.

SEGUN DA.. DECLARA "EL CONTRATISTA":

a).-EL c. JosÉ RlcARDo LAzcANo pAcHEco euE Es uNA pERsoNA Fís,cA QUE opERA DE acuERDo A LAS LEYES V|GENTES DEL pAís y
ACREDITA SU EXISfENCIA LEGAL CON ACTA DE NACIMIENTO 

 Y PRESENTA SU CREDENCIAL PARA VOTAR EMITIDA POR EL
INSTITUÍO FEDERAL ELECIORAL CON NÚMERO DE FOLIO

8),-QUE SE ENCUENTRA REGISÍRADO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITo PÚBLIco, coN IIUMERo DE REGISTRo FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES LAPRAIOí)9URO.

C).-QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CoNDIcIoNEs TÉCNICAS Y ECoNóN4ICAS PARA oBLIGARSE A
EJECUCION OE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

D),-QUE TIENE SU DOMICILIO ESTABLECIDO EN 
. MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFEcTos LEGALES DE ESTg coNTRATo.

D),.QUE LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENIE CONTRATO SE CUBRIRÁN coN RECuRSoS DEL RAMo 33 (FAISMUN 2025) coN
EL lOO% DE LA APORTACION TOTAL

E).-QUE EL coMlfÉ DE PLANEACIóN y DEsARRoLLo MUNrctpAt- A TRAVÉS DE LA DrREcctóN DE ptANEAcróN, ApRoBó LA tNVERS|óN
CORRESPONDIENÍE A LA OBRA PÚBLICA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON OFICIO DE APROEACIóN: COPLADEMUN-HOP-2O24-2O2?.
APR-FAISMUN-O!4/2O25 DE FECHA 12 OE JUNIO DE 2025.

E),.QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS R€Q$IS,ÍOS QUE ESTABLECEN [A T"EY O€ OBRAS PÚBLJCAS DEL EsTADo DE CAMPECHE, SU
REGLAIIENTO Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACóN Y EIECUCIóI'¡ DE LA oBRA PÚBLICA PARA LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DEL ESTADO O DE LOS MUNICIPIOS DEL MISMO, LAS NORMAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE REGULAN LA EJECUCIoN
DE LOS TRABAJOS, ASí COMO EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS, QUE DEBIDAMENTE FIR[¡ADoS PoR LAS PARTES, INIEGRAN EL PRESENTE

'EL AYUNTAMIENTo' ENCoMIENDA A "EL CoNTRATISTA- LA REALTZACTóN DE LA oBRA: REHABTLTTACTON pe-Éózo enorur.r DE AGUA
POTABLE EN LA LOCALIDAD OE VICENTE GUERRERO ITURBIDE, MUNICIPIO DE HOPELCHÉN LA LOCALIDAD DE v|cENTE GUERRERO
ITURBIDE, MUNICIP¡O DE HOPELCHÉN, CAMPECHE; SEGÚN tAS CANfIDADES Y PRECIOS SEÑALADOI,EN EL CATÁLOGO DE ONC E PfOS

IIGUERRERO ITURBIDE, MUN'CIPIO DE HOPELCHEN
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CONTRATO.

=CLAUSULAS:
PRIMERA.-OBJETO DEL§ONIIAIO

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ART. 118 Y 119 LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC



PRESENTADO Y APROBADO Y QUE FORMA PARTE DEL DOCUMENTO DE ASIGNACIóN, EL CONTRATISTA SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOÍAL
TERN4INACION ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALAOOS EN EL INCISO'E'
DE LA SEGUNDA DECLARACIóN OE ESTE CONTRATO, ASí COMO LAS NORMAS DE coNSTRUccIóN VIGENTES EN EL LUGAR DoNDE DEBAN
REAL¡ZARSE LOS TRABAJOS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTAS CLAUSULAS.

SEG U N DA..MO]\TODELIONIIAIq

Q U r NTA.-At{ItelPOS

PARA EL IN ICIO DE LOS TRABAJOS, "EL AYUNTAM,EN.IIO" A PETICIóN DE "EL CONTRATISTA., NO OTORGARÁ ANTICIPo ALGUNo DEL MoNTo DEL
PRESENTE CONTRATO

EL l,¡ONfO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $272,046.31 (SoN: DOSCIENfOS SETENTA Y DOS MIL CUARENfA Y SEIS PESOS 3l/OO M.N.) MAS EL
|i'4PUESTO AL VALOR AGREGADo CORRESPONDIENTE, HACIENDO UN TOTAL DE $315,573.72 (SON: TRESCIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS
SETENTA Y TRES PESOS 72IIOO M.N.) QUE SERÁN APORTADOS POR EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN CON RECURSOS DEL RAMO 33 (FAISMUN)
2025.

TERCE RA.-PLAZO DE EJECUCIóN.

.EL CONTRATISTA" SE OELIGA A ENTREGAR LOS TRABAJOS E.JECUTADOS EN OBRA, EN UN "PLAZO DE 07 DíAS NATURALES, coNFoRME AL
PROGRAMA CONVENIDO CON "EL AYUNTAMIENTO-, INICIANDO EL DíA TA DE JUNIO DE 2025 Y TERMINANDO A MÁS TARDAR EL 24 DE JUNIO DE
2025. ASIMISN4O, "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETE A ENTREGAR A "EL AYUNTAMIEIITO', EL CATALOGO DE CONCEPTOS DEFINITIVO AL
TERIT4INO DE LOS TRABAJOS, REPOR-E FO-OGRÁFICO DE AVANCES DE OBRA Y FIANZA DE vIcIoS oCULToS, SIENDo FSTE UN REQUISIIo
INDISPENSABLE PARA OBTEN ER EL ACTA DE ENTREGA CORRESPONDIqNTf Y PROCEDER ILA T IBERACIóN DF SIIS FIANZAS,

-JUARTA.-D!§PINI8ILIOAD DEL SITIO Y DOCUMENTOS ADM¡ TSÍRATIVOS.

.EL AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A PONER A DISPOS¡CION DE 'EL CONTRATISTA", LOS SIÍOS EN QUE DEBA LLEVARSE A CABO LOS fRABAJOS
MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASí COI¡O LOS DICfÁMENES, PERMISOS LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIEREN PARA SU
REALIZACIóN.
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FACTURAS QUE AMPAREN LO EJECUTADO, LAS QUE YA NO CONTENDRAN DESCUENTOS DEL ].0% DE OBRAS DE BENEFICIO SOCIAL NI EL 0.5%

H. Awñ1ñi6ro Horér.Mñ 2024-2027

SEXTA.-FORMADE PAGO.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTII¡ACION
E

supEnvrsrór, ¡r'rspeccrór'r. vrcr-r¡¡c¡t y cou¡noL
-l'.

LAS ESTIMACIONES SERÁN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA LA RESIDENCIA OT SUPENVISIóN DENTRO DE LOS CUATRO OíAS ITíáIICS
s¡GUrENfEs A LA FECHA DE coRTE, panr r,q EusontctóN DE LAS MrsMAS. LAS ESftMAcroNES SERÁN PAGADAS DENTRo DE uN plAzo No
t¡¡von oe ao oÍas xaTURATFS coNTADos A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS FUBTERE RECTBTDO tL RES|DEt¡-E O¡ SUpenVrSrdt.

r,qs otr¡ne¡rcms rÉclrcas o ¡lut"lÉntc¡s PENDTENTES DE PAGo. EN su cASo. sr NconponanÁr eN LA sreure¡rre esrvrclóN.

T<;E PAGARÁ EL lOO% DE LAS ESTIMACIONES EN LAS oFIcINAS oe T.q T¡sonenía MUNIcIPAL or HopELcHÉI.¡, PoR Lo QUE SE REQUIERE LA
eueonrcróN DE r FAcruRA poR cADA ESTIMActóN A FAvoR DEL MUNtctpto DE HopELcHEN. cAMpEcHE.

SEPTIMA.-GARANTIAS.

'EL coNTRATtsrA" sE oBLrcA A oroRGAR LAS GARANTíAS co RREs poN DTENTES A "EL ayuNfAMtENTo. EN LA ronvt. rÉnvl¡los y
PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE CAI\4PECHE Y SU REGLAMENTO, ISi CO¡¡O LAS REGLAS Dt
OPTNECIóI.I PARA LA CONTRATACIóN Y EJECUCIóN DE LOS SERVICIOS RELAcIoNADos coN LAS MISMAS, PARA LAS DEPENDENCIAS Y
ENTTDADES DE LA ADMrNrsrRACrór{ púsLtct oEL esrADo y sus MUNtctptos. a
LAS GARANTIAS A QUE HAYA LUGAR, CON IVOTIVO DEL CUMPLIMIEI{TO DE ESTE CONTRATO Y DE LOS ANTICIPOS QUE LE SEAN OTORGADOS P

"EL AYUNTAMIENTO", SERAN EN PORCENTAJES DEL ]O% Y DEL MONTO TOTAL DEL ANTICIPO RECIBIDO, RESPECTIVAMENTE, ASIN4ISMO
rÉn&1tño or u ¡t¡cuclóru DE LA oBRA, pRtvro A oBTENER EL acrA DE TERMtNActóN DE oBRA y LA cARra DE uern¡cló¡¡ DE LAS F|ANZAS
DEPOSITADAS ANTERIORMENTE,.EL CONTRATISTA" DEBERA PRESENTAR LA FIANZA SoBRE VIcIos ocuLTos, LA CUAL SE coNsIITUIRÁ PoR
EL 10% DEL IMPORTE DE LA OBRA EJECUTADA, MEDIANÍE PóLIZA DE UI.II I¡IST UCIó¡I AUTORIZADA EXPEDIDA A FAVOR DE LA TTSONENíI
MUNtctPAL or top¡l-cHÉru coN vtGENctA DE uN Año A pARTtR DE LA ENTREGA DE Los rRABtuos. ESTA FtANza DEBERA s R PRESENTADA
pREVtA a LA LteulDActó¡ oe Los tntea.Jos oBJETo DE ESTE coNTRATo

OCTAVA.-AJU STE DE COSTOS,

REHABILITACION DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE VICENTE 2

GUERRERO ITURBIDE, MUNICIPIO DE HOPETCHEN
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H AY!ñiñiátó Hor.¡chéñ 2o24,2O'

LAs PARIES AcUERDAN t-¡ cevlstór DE NUSTES DE Los cosros QUE TNTEGRAN Los pREcros uNrraRros pAcrADos EN ESTE coNTRAfo.
cuANDo ocuRRAN clRcuNsrANctAS tMpREvrsrAS DE oRDeru rcoruóvtco qur DETERMTNEN uN AUMENTo o REDuccló¡l oe ros cosros oe
Los IRABAJoS auN No EJEcurADos AL MoMENTo DE ocuRRrR DtcHA coNrtNcENcta. u nEvls¡ót DE Los cosros sr n¡rUzenÁ MED¡ANTE
EL pRocEDtMtENTo QUE ESTABLECE eARATAL EFECTo LA LEy De osnls púaLlcls oEL ESTADo oE cAMpEcHE.

xove¡a- EECEpcló¡¡ oe Los rnlsaros.

LA RECEPCIÓN DE LOS fRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE NUuzInÁ coNFoRN4E A Lo SEÑALADo EN LoS LINEAMIENToS, REQUISIToS Y
PLAzoS QUE PARA TAL EFECTO ESIABLECE r¡ Cr¡USUr¡ repCeRA DE ESTE COITTRA-O. RESERVAI.¡DoSE EL AYUNTAM¡ENTO EL DERECHO DE
RECLAMAR POR -RABAJOS FALTAI\TES o N4AL EJECUTADoS. EL AYUNTAMIENTo PoDRÁ FFECTUAR RECEPCIoNES PARCIALES CUANDo A SU
tutcto ExrslEREN TRABAJos ENTREGADos y sEA postBLE su ulLlztcló¡1.

oÉcr¡,rr.-RrpnEser.¡TAercN DErlol{raAr!srA,

'EL coNTRATtsrA" sE oBLTGA A ESIABLECER ANTTcTpaDAMENTE I Ln l¡¡lcl¡crór DE Los rxABAJos, EN EL stlo oE n¡lLlzlclór.¡ oe ros
MlSN4os, ut\ REPRtsENTaNTt PERMANFNTE, que oananÁ couo su SUPERtNTENDENtf oe co¡,srnucoóru, EL cutL org¡nÁ -ENER poDER
AM PLIO Y SU FICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

TGUALMENTE 'EL coNTRATtsrA" sE oBLTGA A TEN.ER A otseosrcró¡ o¡ 'eL lvu$irai4t¡NTo" EN EL tuGAR DE LA oBRA y BAJo LA
ESpoNSABtLtDAD DE su REpRESENTANTE Los pRoyEdro§,ptANo§, esp¡crp¡clcrores v BllÁconls paRA euE puEDA vERtFlcAR EL AVANcE

vrsrco, LA cALTDAD. ESpECrFlcactoN Es y ctreHolnractóñ oÉ Le oeR,e co¡tve Htoos.

oÉcrun pnru¡u.- test oNSABluDAeEsDEELloNrRAIlsTÁ"

.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EqUIPOS SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OEJETO DE LAOBRA MOTIVO DEL CONTRATO,
CUN4PLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS PLANOS Y ESPECIFTCACIONES DEL CAÍALOGO DE CONCEPTOS DE ESTE
coNTRATo yA QUE LA neluznc¡óru DE ToDAS y cADA uNA DE LAS paRTES DE DtcHA oBRA se erectúel A sATrsFAcctoN DE "EL
AYUNTAMIENTO" ASI COI!4O, A RESPONDER POR SU CUENfA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULfOS DE LA MISMA Y DE LoS DAÑoS Y
PER.JUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGE}¡EI*DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A.CL AYUNTAM¡ENTO" O A TERCEROS, EN CUYO CASO
s e u¡nÁ errc¡¡vr rn oana¡lríl o¡opclot po§ er cuui¡l¡¡ rENTo DE L coNTRATo, HAsrA poR EL t\4 oNTo roraL DE LA M ts MA.

IGUALIV1ENTE SE OBLIGA'EL C¡NTRATISTA'A NO CEDER'A TERCERAS PERSONAS TíSICIS O I.,IONILCS SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES
DERrvaDos EN ESfE coNTRATo v sus rñexos, así óot'tci l-os DEREcHos DE coBRos soBRE Los BTENES o TRABAJos EJECUTADos euE
AN4PARA ESTE CONTRATO SIN PNCVII APNOSICIOI'J EXPRESA Y POR ESCRITO DE .EL AYUNTAM¡ENTO.. EN LOS TÉnvI¡Ios DE LA LEY DE oBRAS
púeLrcrs o¡L rs¡roo DE ca¡¡pEcHE y su REGLAN4ENTo paRA LAS DEpENDENcIAS y ENTTDADEs DE LA ADMtNtsrRAclór! púalca ESTATAL y
MUNICIPAL

oÉcttul secu¡¡oa.-RELAcToNES LABoRALEs.

"EL coNTRATlsrA' coMo EMpRESARto v pernó¡l oer eERSoNAL euE ocupA coN N4olvo DE Los rRABAJos, MATERIA DEL nRESEN
coNrRAro, sERA EL úNrco RESpoNsABLE DE LAS oBLTGACToNES DERTvADAS DE LAS DtsposrcroNEs LEGALEs y DEMÁs oRDENAtultENTos EN
MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL 'EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES
\uE sus TRABAJADoRES pRESENTAREN EN su coNTRA o EN coNTRA DE "EL ayuNTAMrEruro., e¡l nernclót coN Los TRABAJos DEL

.-iONTRATO.

oÉcr ¡¡a rence nl-p¡¡.¡ts cotvetcoNaL¡s.

"EL AYUNTAMIENTo' TENDRÁ LA FAcULTAD DE vERrFrcaR sr LAS oBRAS DE ESfE coNTRATo se estÁ¡¡ uecurt¡loo poR.EL coNTRATtsrA-
DE acuERDo coN EL PRoGRAMA APRoBADo, paRA cuAL "EL AyUNTAMtENTo" covplnanÁ penróorclMENTE EL avANCE DE LAS oBRAS.

POR ATRASO EN EL CUMPLIM]ENTO DEL PERIODO DE ESTE coNTRATo, -EL AYUNTAMIENTo. PRoCEDERÁ A RETENER EL MPoRTE DE L
'RABAJoS No FrFcJ-ADos ¡lasrA SU CoMPLETA s¡Is¡¡cclóru. eslpurl¡¡oose QUE 'EL AYUNTAMtENTo" poDRA LxctR A

coNTRATtsrA EL pAGo DE Los DAños y pERJutctos ocastoNADos o u¡'l vÍNr.ro oe sx uer¡suar (o su pnoponcló¡, oe ros oías o
RETRASO) POR LOS TRABAJOS NO EIECUTADOS A LA FECHA DE TERMINO DEL CONTRATO Y SU PRORROGA.

LAS PENAS SEÑALADAS SON INDEPENDIENÍES DE LAS QUE SE CONVENGAN PARA ASEGURAR eL I¡¡¡enÉs GENERAL, RESPECTo DE LAS
OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE CADA CONTRATO Y SERA SIN PREJUICIO DE LA FACULTAD QUE TIENE'EL AYUNTAMIENTO' PARA EXIGIR EL
CUMPLIMIENfO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.

DECIMA CUARTA.-SUSPENSION TEIVIPORAL DEL CONTRATO.

"EL aYUNTAMTENTo' poonÁ suspet¡oeR fEMpoRALMENfE EN ToDo o EN paRTE LA oBRA coNTRAfADA glculrquren uove
causas JUSTIFToaDAS o RAzoNEs o¡ lrutepÉs ce¡l¡nll, stN euE ELLo tMpl¡euE su rERMrNActoN DEFtNtl

REHAEILITACION DE POZO PROFUNDO DE AGUAPOTABLE EN tA IOCAIIDA
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H. Ay!.rdnidro Hop.r.h¿n 2024-20'

'U MPLIMIENTO DEL l',llStlO

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIóN DE LA OBRA O RESCISIóN DEL CONTRATO, POR CAUSA NO III4PUÍABLE A 'EL CONTRATISTA', "EL
AYUNTAMIENTO' PAGARÁ A SOLICIfUD DE 'EL CONTRATISTA' LOS TRABAJOS EJECUTADOS ASí COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES,
DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DíAS HÁBILES SIGUIENfES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFiCACIóN ESCRIÍA DEL H.
AYUNfAMIENTO SOBRE LA SUSPENSIdN O RESCISIóN. "EL CONTRATISTA' DEBERÁ PRESENTAR ES-TUDIO QUE JUSTIFIQUE SU SOLICITUD.
DENTRO DE IGUAL PLAZO'EL AYUNTAMIENTO' DEBERÁ RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PEÍICIóN Y CELEBRAR CONVENIO ENTRE
LAS PARTES.

EL PRESENTE CONTRAfO PODRÁ CONIINUAR PRODUCIENDO ÍODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS
QUE MOÍIVARON DICHA SUSPENSIóN.

DÉcrMA QUtNTA.-REsctstóN aDMtNtsrRATrvA pEL coNTRATo.

"EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ EN CUALQUIER MOI.¡ENfO RESCINDIR AD[¡INISTRATiVAIIENTE ESTE CONTRATO POR CAUSA DE INTERÉS GENERAL
O POR INCUMPLII!4IENTO DF LAS OBLIGACIONES CONTRAiDAS.

LA CONTRAVENCION A LAS DISPOSICIONES, LINEAN4IENÍOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTAELECE LA LEY DE OBRAS
pÚBLtcAS DEL ESTADo DE caMpEcHE, su REGLAMENTo, y DEMÁS DlspostctoNEs aDMlNtsrRATtvas soBRE LA r4arERtA, ASt coN4o Ft
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OELIGACIONES DE .EL CONTRATISfA., QUE SE ESIIPULAN EN EL PRESENTE coNTRATo DA DEREcHo
A SU RESCISIÓN INMEDIATA StN RESPONSABILIDAD PARA'EL AYUNTAMIENTO' ADEMÁ9bE QUE SE LE APLIQUE AL CONTRATISTA LAS PENAS
CONVENCIONALES, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO, Y SE LE.,!AGA EFECTIVA LA GARANÍÍA ofoRGADA PARA EL

EN CASO DE RESCISIóN DEL CONTRA'O POR CAUSAS IMPUÍABLES A 'EL CONIRATISTA', 'EL AYUNTAMIENTO' PROCEDERÁ A HACER
EFECTIVAS LAS GARANTíAS Y SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJos UECUTADoS AUN No LIQUIDAooS, HASTA
QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO CORRESPON DIENTE, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRo DE LoS 30 OREINTA) DíAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA DE NOTIFICACION DE LA RESCISION, EN DICHO FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOERECOSTO DE LOS fRABAJOS AUN NO
EJECUTADOS, ASí COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACION DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS. LO
ANTERIOR ES SIN PER]UICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE PUDIERAN EXISTIR.

.EL AYUNTAMIENTO" PROCEDERÁ A LA RESCISTó,{"OEL CONTRATO CUANDO'EL CO*ThATISTA' NO INICIE LOS TRABA.JOS EN LA FECHA
PACTADA, SUSPENDA IN.JU STIF ICADAMENTE L5S TRAB{IOS O INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE EJEcUcIdN PoR FALTA DE MATERIALES,
ÍRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIOI}Y-NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE DE LA OBRA RECHAZADA QUE NO CUMPLA CON LAS
ESPECIFICACIONES DE CONSfRUCCIóN O I\.T.ORI\,1AS DE CA!!AD, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCIóN A LOS
TFRMINOS DEL CONTRATO.

A) "EL AYUNÍAMIENTO- COMUNICARÁ POR ESCRIfO A'EL CONTRATISTA' LA DETERMINACIóN DE RESdSIóN DEL CONfRATO Y LAS CAUSAS

QUE LO MO-IVAN,

B)-- DENTRO DEL TÉRM INO DE 20 (VEINTE) DíAs HÁBILES SIGUIENTES coNTADoS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NoTIFICACIóN DE RESCISIóN DE
.EL AYUNTAMIENTO", "EL CONTRATISfA' DEBERA PRESENTAR UN ESTUDIO QUE JUSTIFIQUE LAS DEFENSAS A SU FAVOR Y MANIFIESTE LO

QUE A SU DERECHO CONVENGA.

C).-'EL AYUNTAMIENTO', TRANSCURRTDO EL PLAZO DE 20 (VEINTE) DíAS HÁBILES A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, SIN RESPUESTA DE
.EL CONTRATISTA" O DENTRO DE UN PLAZO DE 20 (VEINTE) DíAS HÁBILES A PARTIR DE LA CoNTESTACIóN QUE FoRMULE.EL CoNTRATISTA.

.-"RocEDERÁ aNALIZAR LAS DEFENsAs o JUST|FrcacroN ES, DE AQUEL y Etr4tTtRÁ su RESoLUCTóN DECLARAN Do LA RESCtstóN DEL coNTRATo o
DEJANDO SIN SUBSISTENCIA EL PROCEDIMIENTO.

D),- DT PROCFDFR LA RESCISIÓN S€ ESTABLICTRÁ LA RESPONSABIIIDAD o No DE "EL CoNTRATISTA. Y St DETERIVIINARAI\ Tos TnasAjos I,,/
EJECUÍADOS Y NO LIQUIDADOS, ESTABLECIÉNDOSE UN ESTADO DE CUENTA QUE RESULTE DEL AVANCE Y VoLUMEN DE LAS oBRASX
EJECUTADAS, IIIPORTE DE LOS ANTICIPOS OTORGADOS Y SU AMORTIZACION Y ESTIMACIONES LIQUIDADAS

E). LO PREV]STO EN ESTA CLÁUSULA ES S¡N PERJUICIO DE QUE'EL CONTRATISTA' PUEDA INCONFORMARSE POR ESCRITO ANTE LA AUTOR
CORRESPONDIENTE DENIRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS HÁBILES SIGUIENTES AL DEL ACTO MOTIVO DE DICHA INCONFORN4IDAD, PARA LO CU
DEBERÁ ACOMPAÑAR LAS PRUEBAS DOCUMENTALES NECESARIAS.

DECIMA SEXTA- NORMATIVIDAO.

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCION DE LA OBRA, OB.IETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE
LAS CLAUSULA5 QUE LO INTEGRAN, ASí COMO A LOS fÉRN4INOS. LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESfABLECE LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE CAIt4PECH€, SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRAfIVAS QUE LE SEAN APLICABLES,

DÉcrMA sÉpTlMA.- MoDtFtcactóN a Los pLANos,EspEclFtcActoN Es. pRoGRAMAs
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DECIMA OCTAVA.-MODIFICACION DEL PLAZO O MONTO DEL CONTRATO.

'EL ayuNTAMtENTo' poonÁ o¡ulno DEL pRoGRAMA DE TNVERStóN ApRoBADo, BAJo su RESpoNSABILTDAD y poR RAzoNES FUNDADAS y
expLícrls, MoDtFtcAR EL pRESENTE coNTRATo, MEotaNTE coNVENtos, stEMpRE y culloo Ésros coNStDERADos, ooNJUNTA o
SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25% DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS EN EL CONTRAfO NI IMPLIQUEN VARIAC¡ONES SUSTANCIALES EN

EL PROYECfO ORIGINAL

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DEL PORCENTAJE INDICADO O VARIAN SUSTANCIALMENTE EL PROYECTO, SE DEBERA CELEERAR, POR UNA
soLA vEz. coNvENro aDtctoNAL ENTRE LAS paRTES RESeECTo DE LAS NUEVAS conotcto¡Es.EN Los rÉnvl¡¡os orL enricuLo 2s Dt LA Lty
DE oBRAS puBLrcAS DEL ESIADo DE cAN4pEcHE, LAS qur ruo coonÁr.r e¡¡ vooo ¡lcul.tó fÉÉtfAR LAS QUE sE REFTEREN A LA NATURALEZA y
can¡c¡enísrtcns EsENcTaLES DE LA oBRA oBJETo DEL coNTRATo oRlGrNAt- Nt ooNVEIIRSE eARA ELUDTR EN cuaLeurER FoRMA EL

CUMPLIN,I IENTO OE LA LEY,

Lo ANTERToR oee¡nÁ suJEranss EN ToDo cASo A Lo ESTABLEcIDo e¡¡ eL anrÍcuro/e DE LA LEy DE oBRAS púeuces o¡r ESTADo DE

CAMPtCHL. "!..1 |

--Écrua xove¡¡¡.-necrlcróN oe rnrg ros v .,quroa;¡itrlf§

.EL AYUNTAMIENTO" RECIBIRA LOS TRABAJOS OBJETO OEL CONTRATO, HASTA QUE SEAN TERMTNADOS EN SU TOTALIDAD. SI LOS MISN4OS
HUBTEREN srDo REALrzaDos DE AcuERDo coN LAS ESpEcrFrcAcroNES coNVENtDAS v oe ruÁs rslput-ActoNES DEL coNfRATo.

pARA ESTE EFrcro .EL coNTRATtsra. r.rolrrclnÁ poR EscRrro u renunrlcrór.¡ DE Los rRABAJos, 'EL ayuNTAMrENTo'vEnrrcanÁ
DENTRo DE 30 (TREINTA) DíAS sTGUIENTES A paRTrR DE LA FEcHA EN euE sE HAya vERrFtcaDo su TERMTNACIóru Levl¡rÁr.¡oosr eru ec¡l
CORRESPONDIENfE,

TNDEeEND¡ENTEMÉNTE DE Lo ANTERIoR -rl dutr¡¡hE¡ro" erecrulnÁ n¡cepc¡oñes p¡ncllLes DE Los TRABAJos EN Los casos QUE A

corr¡r uecrór se oETALLAN, stEMpRE euE 6itlcFAGAaa.tos REeursrros euE sE sEñALEN,

a).- cuANDo.EL ayuifTAMtENTo- oer&ñrne'suspi¡¿óÉñ Los rnlsAJos y Lo EJEcurADo sE AJUsTE A u, pAcraDo, se cugnlnÁ a'el
CONTRATISTA" EL IMPORfE DE LOSTRABfuOS EJECUfADOS.

B),- CUANDO SIN ESfAR TERMINADA I.ATOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE'EL AYUNTAMIENT(T EXISÍEN TRAEAJOS TERMINADO
ESTAS paRrEs soN TDENTIFTcABLES y suscEprBLES DE urLrzARSE. poonÁ pecunsE su nEcgpc¡ót¡r EN Esros casos sE LEVANTARA E

ACÍA CORRESPONDIENTE, INFORMANDO A LA DEPEN OENCIA COORDINADORA DEL SECTOR O PROGRAMA, EN LOS TERMINOS DE LEY,

C)., CUANDO OE COIIUN ACUERDO'EL AYUNTAMIENTO' Y 'EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR ÍERMINADO ANTICIPADAMENTE EL

coNTRATo. Los TRABAJos QUE sE REctBAn se rrqurolnÁH EN FoRMA QUE LAS paRTES coNVENGAN.

.).- CUANDO'EL AYUNTAMIENTO' RESCINDA EL CONÍRAÍO LA RECEPCION PARCIAL QUEDARA A JUICIO DEL MISMO, LA QUE LIQUIDARA EL
\-TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR,

Eh_.rr#?,?,rt luroRrDAD 
Jffir oecune REscrNDrDo EL coNrRAro, se ruusr¡nÁ ffi orseuesro pon u n¡soLucróH k

TANTO EN EL CASO DE RESCISION TOTAL COMO AQUELLOS CASOS A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS ANÍERIORES A, B, C Y D. SE PROCEDERA A
REcrBrR Los rRABA.ros DE euE sE TRATA DENTRo DE uN plAzo DE 30 (tner¡¡tl) oíls. co¡rraNDo A PARTTR DE LA FEcHA DE vERrFrcaooN
DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE ALGUNA DE T.AS SITUACIONES PREVISTAS EN LOS INCISOS ANfERIORES, LEVANTANDOSE AL EFECTO EL ACT

.EL AYUNTAMIENTO' PODRA MODIFICAR EL PROYECTO. ESPECIFICACIONES Y PROGRAMA DE ESÍE CONTRAfO, MEDIANTE COMUNICADO POR

ESCRIfO AL REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA' LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN SE CONSIDERAN INCORPORADAS A ESTE

CONTRATO Y POR LO TANTO OBLIGATORIAS PARA AMBAS PARTES.

RESpEcrva v se pnoceo¡nÁ a FoRMUtAR t-l uqutoloór.r coRRESpoNDIENTE. st AL REctBtRSE Los rRABtuos y EFECTuaRsE LA

rtquroacról coRRESpoNDIENTE o DURANTE LA vtcENclA DE LAs FtANzas ExlsnEREN RESeoNSABILIDADES o ADEUDos DEBTDAMENTE
COMPROBADOS, PARA 'EL AYUNTAMIENTO' Y A CARGO DE 'EL CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE DEDUCIRA DE LAS

CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRAEAIOS EJECUTADOS Y SI NO FUEREN SUFICIENTES SE HARA EFECTIVO CON CARGO A LAS

F]ANZAS OTORCADAS POR 'EL CONTRATISTA".

vrcÉsrr.rl.-saloos l cARGo o E aE LloNrrAIlsrA",

EN LOS CASOS DE RESCISION DEL CONTRATO EL SALDO POR AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS OTORGADOS A "EL
REINTEGRARA A'EL AYUNTAMIENTO' EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE L

coMuNrcaoa LA REscrsróN l'¡r- coxlnATtsrA'. paRA Lo cuAL sE LE REcoNoc¡nÁN ros urrennlEs euE TENGA EN oBRA o EN pRoc

or aoqursrcrór DEBTDAMENfE coMpRoBADo, coNFoRME A Los DAfos aÁsrcos oe pREoos DEt- coNcuRso, coNstDERANDo EN su c

REHABIUTAC'ON DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE VTCENIE

" SE

E

o
o

5

tGUERRERO ITURBIDE, MUNICIPIO DE HOPETCHÉN



7n
Er( [0PrlGlrflt coNrRAro: HAH-DO P-FAl S M U N-O5/2O25

PURO

H Ayunrdñislo Hopér.Mn 2024 2027

Los AJUSTES DE cosros AUfoRlzADos A LA FEcHA oeLa nescrsrór, srEN4pRE y cuANDo SEAN DE LA cALtDAD REeuERtDA y puEDAN
urtLtZARSE EN LA oBRA y'EL coNTRATtsra" sE coMpRoMETA poR ESCRtfo A ENTREGARLoS EN EL stlo DE EJEcuctót! oe ros tnteajos.

st 'EL coNTRATtsra" N0 RETNTEGRA EL sALDo poR aMoRTrzAR DENTRo DEL plAzo aNfES MENCtoNADo oegenÁ cuanln LAS caNTtDAoES
PAGADAS EN ExcEso MAS Los TNTERESES CoRRESPoNDTENTES. LA CANTIDAD PAGADA EN EXcESo EN CADA cASo se covputlu¡l pon oía
DE CALENDARIo DESDE LA FECHA DEL paco HASTA LA ÉECHA EN euE sE poNGAN EFECTTVAMENTE LAs cANftDADEs a olsposlcló¡l oe -eL
AYUNTAMIENTO",
EL PRocEDtN4tENTo At{¡enron N4stÉN s¡ ¡pr-rcanÁ r ros pacos euE'EL AvuNTAMtENTo, cuBRA EN ExcESo A.EL coNTRATtsrA".

vrcÉsr¡¡a pn ru ¡ nr.-pacoxlNlMo DEllr.,traurc,

cuANDo'EL coNTRATtsrA" ELABoRE LA úr¡rN4a esrt¡4tclóN (FtNrQurro) DE ESTA oBRA, EL lMpoRTE ESTIMADo oegenÁ srn N4lyon o
,GUAL AL 10% DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA (INCLUYENDO I,V,A.) ANTES DE REALIZAR.J+ QESCUENTO POR LA AMORTIZACION FINAL DEL
ANTrc¡po. ''. '

vrcÉsrrrla secu¡loa.-coMpEIENela

POR ' EL H AMIE STA"
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ARQ. KEN N IA MONTE ZAPATA
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eARA LA tNTERpRETactót{ y cut',lpuN,1ltNTo DEL pRESENTE coNTRATo, lsÍ covo p¡ha rooo aQUELLo euE No ESTE EXeRESAMENfE
ESTTPULADo EN EL N4rsMo, se esranÁ A Lo DrspuESTo LA LEy DE oBRAs púeLtcesbeL ESTADo DE caMpEcHE y su REGLAMENTo. LAS

qRfES sE SoMETEN n ra:unrsorcctóN DE Los rRtBt{ALES csñ¿p¡r¡¡¡res DEL cuARTo DtsrRtro.luDtctal DEL ESTADo DE cAMpECHE.
r;ONFORME A LAS LEYES VIGENfES, POR LO TANTO'EI, COÑiNTT¡SN' RENUNC¡A AL FUERO QUE PUDIERE CORRESPONDERLE PON NAZCJru O¡

SU DON4ICILIO PRESENTE, FUfURO O POR CUALQUIER OIRA CAUSA.

UII VTZ T¡íOO EL PRESENÍE CONTRATO Y ENTERADOS LOS FIRMANTES DE SU ALCANCE Y CONTEN¡DO LEGAI- LO FIRMAN EN LA CIUDAD DE
roprrcuÉn, vu¡rtcrpto oe uopeLcgÉru, tN EL EsTADo DE cAMpEcHE EL oíA tB DEL MEs DE JUNto DEL Año ao2s.


